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         ACTA DE REUNION DE LA SUBCOMISIÓN DE PERITOS  

FECHA 12/06/2015– Delegación: Lomas de Zamora    Hora 18.30 

 

INGENIEROS PRESENTES: JOSE HENESTROZA, SERAFÍN GIMÉNEZ, HORACIO 

FERREIRO y ANDRÉS TURSI. 

 

Tema del día: 

1 – Diligencias preliminares 

 

Se presenta en la mesa el caso del colega matriculado en la sede Lomas de Zamora, 

Ing. Miguel Ángel Díaz, el cual en el año 2007 fue designado Perito en una Diligencia 

Preliminar solicitada por el Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires en los 

autos “COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVICNIA DE BS. AS. C/ E.G.3 S.A. 

S/DILIGENCIA PRELIMINAR”, expediente Nº 22.743, que tramita por ante el juzgado 

civil y comercial Nº6 de Quilmes. Luego de solicitar regulación de honorarios en el año 

2012 en el Expte. de marras sin éxitos, el 10 de febrero del 2015 presentó un escrito a 

pedido del Pte. del D VI Ing. Hernán Cairoli, proponiendo que el valor de sus honorarios 

sea de $ 10.000 (diez mil pesos). 

Analizada la situación, la calidad de la tarea desempeñada y el resultado obtenido, esta 

Subcomisión considera y propone al Consejo de Distrito como suma apropiada para 

abonarle al colega, la correspondiente a 1 Honorario Mínimo + el 25% por 

tratarse de una tarea judicial. 

Este importe asciende a la suma de $ 2.250 (pesos dos mil doscientos 

cincuenta). 

   

 A continuación se adjunta la pericia realizada por el colega y la regulación solicitada.  

 



 



 

 



 



 


